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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21322 

ASUNTOS IMPOSITIVOS 

Buenos Aires, 29  de diciembre de 2020. 

Señor Gerente: 
 

CIUDAD DE BUENOS AIRES. CODIGO FISCAL 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de informarle que por Ley N° 6382 
(B.O.: 28/12/2020) se establecen modificaciones al Código Fiscal 
 
Entre los principales cambios se pueden destacar: 
 
Procedimiento 
 
* Se elimina la obligación de constituir un domicilio en la Ciudad de Buenos Aires 
en los casos en que el domicilio fiscal se encuentra fuera de la misma. De la misma 
manera, se elimina el domicilio especial. 
 
* Se establece que las notificaciones vinculadas con las obligaciones tributarias de 
los responsables del cumplimiento de la deuda ajena, incluso cuando hubieran 
cesado en el desempeño de dicho carácter, podrán ser efectuadas mediante 
comunicaciones informáticas dirigidas al domicilio fiscal electrónico que les hubiere 
sido otorgado por la AGIP. 
 
* Se incorporan como deudas que se pueden ejecutar por vía de ejecución fiscal a 
las diferencias de verificación y/o ajustes practicados por la inspección, 
conformados en forma expresa por el contribuyente en carácter de declaración 
jurada, que intimadas al pago no hubieren sido ulteriormente regularizadas dentro 
del plazo legal otorgado a tal efecto, y las obligaciones tributarias reconocidas y/o 
conformadas expresamente por el contribuyente y/o responsable. 
 
Ingresos brutos 
 
* Se elimina la exención, y por ende pasan a considerarse gravadas en el impuesto 
sobre los ingresos brutos, a las operaciones de pases reguladas por el Banco 
Central de la República Argentina, así como a las operaciones de pases entre 
entidades financieras. 
 
* Se destaca que la exención en el impuesto para las operaciones de títulos y 
bonos no alcanza a los títulos, bonos, letras, certificados de participación y demás 
instrumentos emitidos y que se emitan en el futuro por el Banco Central de la 
República Argentina. 
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Sellos 
 
* Se establece que estarán exentos del impuesto los documentos que instrumenten 
la factura de crédito o la factura de crédito electrónica y todo otro acto vinculado a 
su transmisión. 
 
 
Saludo al señor Gerente muy atentamente. 
 
 
 
        
 

 

 
 

 

 

 


